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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE 

MEDELLÍN 

23 DE AGOSTO DE 2022 

 

Radicado No. 05001 31 03 022 2019 00168 00 

Demandante(s) CAMILO GARCIA SALINAS 

Demandado(s) GIOVANNY MORA JIMENEZ 

Asunto INCORPORA  

REQUIERE JUZGADO 

AUTO 

SUSTANCIACIÓN 

2020 

 

Se incorpora al expediente sin trámite alguno, el escrito allegado por el 

abogado Santiago Gómez Ríos, por cuanto no es parte en el presente 

proceso.  

 

De otro lado, se advierte que a la fecha el Juzgado Primero Civil del Circuito 

de Oralidad de Envigado (Ant.) no ha dado respuesta al requerimiento 

efectuado en providencia del 29 de octubre de 2020 (fol. 12) y el cual les 

fue notificado mediante oficio  N° 624, el día 18 de noviembre de 2020 al 

correo electrónico j01cctoenvigado@cendoj.ramajudicial.com, motivo por 

el cual, el Despacho procede a requerirlos nuevamente, a fin de que 

indiquen si el establecimiento de comercio denominado “Deposito de 

Maderas El Guayacán” se encuentra secuestrado y en caso positivo remitir 

copia autentica de la diligencia.  

 

NOTIFÍQUESE 

 
A.M 

 

JOSE FERNEY CORTÉS VÉLEZ  

JUEZ (E)  
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